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SÈCC10NES ÉN QUE SÉ HALÉ4 DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.Las leyes y dispbsiciones generales del Gobierno Son obli-' 
gatorias para cada capital de provincia desde que se publica 
oficialmente eñ ella, y desde cuatro dias despues para los 
demas pueblos de la misma provincia. {Ley de 3 de No- 
viembre de \^3!1.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se' manden publicar 
en los Boletines oficiales, se han de remitir al Gobernador 
respectivo, por cuyo conduelo se pasarán á los editores de 
los mencionados periódicos, flital ói'den de 3 de Abril 
de 1839.;

1 .' Leyes, Reales decretos. Reales órdenes. Circulares y 
Reglarnenlos autorizados por los Exemos. Sres. Ministros 
ó limos. Sres. Directores generales de la Administración 
pública

2 .’ Ordenes y disposiciories emanadas de este Gobierno^ 
sea cual fuere la Corporación ó Dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan.

3 .® Ordenes y disposiciones del Excmo, Sr, Capitán Ge-» 

neral del distrito. Gobernador militar, Sr. Regente de là 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Sres. Jueces de 
primera instancia y demas autoridades militares y judiciales 
de la provincia.

4 ’ Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador, 
Contador y Tesorero de Hacienda pública. Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demas dependen
cias de la Administración económica provincial.

5 .® Los anuncios oficiales sea cual fuere la Autoridad o 
Corporación de quien procedan.

Se ^SQífoáéea Set^ Oomingos, Martes, ^sieves y tremes de ©ada sewaaa.

SECCION PRIMERA*

PARTE OFICIAL DE LA GACETA.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS-

S. M. la Keína nnestra Señora 
(Q. »• 0.) y su augusta Ileal familia 
continúan en esta corte sin novedad 
en su importante salud.

-------- ---------^,„------- ;-----

[Gacela del 30 de Marzo.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.

En el expediente y autos de com
petencia s.uscitada entre el Goberna
dor de la provincia de Leon, y el .luez 
de primera instancia, de su capital, 
de los cuales resulta;

Que por el expresado Gobernador 
se acordó la concesión de 44 pies de 
chopo á los vecinos de Pobladeiva 
para aperos de labranza; y señalados 
los que debian cortarse por el perito 
Guarda mayor, y habiéndose comi
sionado para hacer su distribución al 
pedáneo D. Isidro Coque, verificó este 
la corla, no de los 14 chopos conce
didos, sino de 16, vendiéndolos <4 Vi
cente García, y conservando en su 
poder el importe: _

Que varios vecinos de Pobladeiva 
denunciaron el hecho como robo al 
Alcalde dél Ayuntamiento de aquel 
distrito municipal para que instruye
ra las primeras diligencias, y el Al
calde lo hizo así en consideración á 
que el hecho podria resultar ser una 
estafa, y pasó las diligencias al Juez 
de primera instancia del partido;

Y que suslanciándose el proceso, 
el Gobernador promovió y sostuvo, 
de acuerdo con el Consejo provincial, 
la presente competencia.

Visto el Código penal en su libro 
2 °, lít. 14, capítulos 2.° y4.°, relati
vos á hurtos y estafas;

Visto el art. 5.°, párrafo primero 
del Real decreto de 4 de Junio-de 
1847, que prohibe á los Jefes políticos 
(hoy Gobernadores) suscitar compe
tencia en juicios criminales, á no ser 
que el castigo del delito ó falta esté 
reservado por la ley á los funcionarios 
de la Administración, ó cuando en 
virtud de la misma ley deba decidirse 
por la Autoridad administrativa al-* 
guna cuestión previa, de ia cuál de
penda el fallo que los Tribunales 
ordinarios ó especiales hayan de 
pronunciar;

Considerando que la Causa cri
minal que instruye el Juez de pri
mera instancia de Leon no está 
comprendida en ninguna de las dos 
excepciones contenidas en el art. 3.° 
del Real decreto de 4 de Junio de 
1847, por cuanto es incon^petenle la 
Administración para la calificación y 
el castigo del delito ó delitos que se 
persiguen;

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno,

Vengo en declarar mal formada 
esta competencia, y que no ha lugar 
á decidiría.

Dado en Palacio á diez y ocho 
do Marzo de mil ochocientos sesenta 
y tres.

EsTÁ RUBRICADO DE LA ReaL MANO.

El Ministro de la Gobernación,

Florencia Rodríguez Vaamonde.

(Gaceta del 28 de Marzo.)

SUBSECRETARÍA.—NEGOCIADO 3.®

Remitido á informe de la Sección 
de Estado y Gracia y Justicia del 
Consejo de Estado el expediente de 

autorización negada por V. S. al 
Juez de primera instancia del par
tido de la Puebla de Alcocer para 
procesar á D. Segundo Rodríguez, 
Alcalde de Risco, ha consultado lo 
siguiente;

«Excmo Sr.: Esta Sección ha exa
minado el expediente en que el Go
bernador de la provincia de Badajoz 
ha negado al Juez de primera ins
tancia de la Puebla de Alcocer la 
autorización que solicitó para pro
cesará D. Segundo Rodríguez, Al
calde de Risco.

Resulta:
Que el cargo imputado al Alcalde 

consiste en haber impuesto á Re
gino Ramírez una mulla en metáli
co á consecuencia de haber entrado 
sus ganados en un monte del común:

Que de las diligencias practicadas 
resultó cierto el hecho de la exac
ción, conforme á una costumbre 
constante establecida en el pueblo 
y ordenanzas aprobadas por el Go
bernador de la provincia en 9 de 
Marzo de 4855:

Que en su consecuencia pidió el 
Juzgado la autorización para proce
der contra el Alcalde por el delito 
de exacción de mullas en metálico, 
de conformidad con el Promotor 
fiscal:

Que el Gobernador negó la auto
rización, de acuerdo con el Consejo 
provincial, fundándose en que el Al
calde de Risco no habia incurrido 
en responsabilidad, porque la exac
ción de que se le acusa se hizo con 
arreglo á unas ordenanzas dictadas 
legalmente y aprobadas por la Au
toridad competente.

Considerando que las ordenanzas 
municipales, en cuya virtud llevó á 
efecto el Alcalde de Risco las exac
ciones pecuniarias de que se le acu
sa, fueron aprobadas por el Gober
nador de la provincia con ante
rioridad al hecho que motiva la 

autorización, circunstancia bastante 
á eximir al Alcalde de toda respon
sabilidad, puesto que al proceder 
de acuerdo con lo mandado por su 
superior gerárquico, debeenlenderse 
qué este quedó responsable de las 
consecuencias de su resolución;

La Sección opina que debe Con
firmarse la negativa del Gobernador; 
y lo acordado »

Y habiéndose dignado la Reina 
(q. D. g.) resolver de cQnformidad 
con lo consultado por la referida 
Sección, de Real órden lo comunico 
á V. S. para su inteligencia y efec
tos consiguientes. Dios guarde á V. Sw 
muchos años. Madrid 12 de Marzo 
de 4863.

Vaamonde.

Sr. Gobernador de la provincia de 
Badajoz.

(Gaceta del 51 de Marzo.)

Administración local.—Negociado 5.’

Varios son los Ayuntamientos- de 
la Península que, apoyados en la 
facultad que le concede el párrafo 
noveno del art. 81 de la ley de 
organización y atribuciones de los 
mismos, han elevado á este Minis- 
terio expedientes en solicitud de que 
se les autorice para contratar em
préstitos y aplicar su producto á 
obras y servicios municipales; ob
servándose en su instrucción, por 
falta sin duda de reglas fijas á que 
atenerse, irregularidades y difcien- 
cias esenciales quedes preciso reme
diar en bien del servicio público.

Deseando S. M. evitar estas, ha 
tenido á bien disponer se observen 
en su instrucción las fuimalidades 
siguientes.

4 .» Guando los Ayuntamientos in
tenten llevar á cabo obras y me-
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joras de utilidad local, y no hasten 
sus propios recursos ni los recargos 
legales sobre las contribuciones del 
Estado para realizarías despues que 
hayan sido aprobados los proyectos, 
condiciones facultativas y presupues
tos de las mismas, podrán solicitar en 
expediente separado la contratación 
do empréstitos municipalespara cos
tearías.

2 .® En este caso acreditarán la 
necesidad y la importancia de las 
obras y mejoras acordadas, y los re* 
soltados favorables ó reproductivos 
que de ellas se esperan.

3 .^ Reconocida y aceptada la ne* 
cesidad de las obras, se asociarán á 
los Ayuntamientos un número igual 
de mayores contribuyentes al de 
Concejales, de conformidad con lo 
que dispone el art, 105 de la ley 
municipal vigente, para deliberar 
acerca de las bases y condiciones 
sobre que ha de versar la contra
tación de las acciones del empréstito-

4 .® Se fijará el número de las ac
ciones que haya de emilirse, y el va
lor nominal de cada una; el interés 
que devenguen, que no debe exce
der del 6 por 100, y la cantidad que 
hi de incluirse en el presupuesto 
municipal de cada año en pago de 
la amortización é intereses de las 
obligaciones que se emitan, cuyo 
término de amortización no ha de 
exceder en cnanto sea posible de 10 
años,

5 ? Para justificar el estado actual 
de los fondos municipales se acompa
ñará al expediente un ejemplar ó 
copia del presupuesto vigente,

6 .® La subasta de los acciones se 
verificará en pliegos cerrados, confor
me á lo prescrito en el Real decreto 
de 27 de Marzo de 1852, ante el 
Ayuntamiento, presidido en las capi
tales de provincia por el 'Gobernar 
dor.

7 .® Para tomar parle en la li
citación de las acciones del emprés- 
lito consignarán los proponentes en 
la Depositaría municipal un 5 por 
100 en metálico del valor total de 
las acciones que soliciten, que se 
devolverá á aquellos cuyas propo
siciones no sean aceptables, que
dando en otro caso á disposición 
del Alcalde, quien torqará en cuen
ta su importe para abonarlo al re-^ 
matante al realizar el pago del 
primer plazo.

De Real órden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos;correspon
dientes. Dios gua,rde á V. S. muchos 
años. Madrid 28 de Marzo de 1865.

Vaamonde.

Sr. Gobernador de la provincia de...,

--------- --- ■♦■------:---- -

f Gaceta del 29 de Marzo}.

MINISTERIO DE LA GÍJERRA.

Üeal orden.—Circular general.

La Reina (q; D, g.) se ha servido 
resolver que durante Jæ indisposé 

cion del Mariscal Je Campo D. Joa
quin Riquelme y Gomez, Subsecre
tario de este Ministerio, se encargue 
inlerinamente del despacho de la 
Subsecretaría el Brigadier D. Pedro 
Abades y Soto, Oficial primero dei 
mismo.

De Real órden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 27 de iMarzo 
de 1803.

Mata.

Señor.....

Num.. 360. .

Dirección general de obras públicas.

Esta Dirección general ha señala
do- el dia 1.® de Mayo próximo á 
las doce de su mañana para la ad
judicación en pública subasta del 
arriendo del portazgo de Vecilla, si
tuado en la carretera de Adanero á 
Gijón, por tiempo de dos años y can
didad menor admisible de 36.200 rea
les vellón en cada uno que es el 
precio del actual arriendo; pero eón 
la condición especial de que el ar
rendatario no tendrá derecho á pe
dir la rescision del contrato, ni in
demnización alguna, aunque á su 
recaudación pudiere afectar la es- 
plotacion de cualquier ferro-carril.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la instruc
ción de 18 de Marzo de 1052 en 
esta corte ante la Dirección gene
ral de Obras públicas, situada en el 
local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, yen Valladolid ante el 
Sr. Gobernador de la provincia, ha
llándose en ambos puntos de ma
nifiesto para conocimiento del pú
blico, el arancel é Instrucción de' 
16 de Diciembre de 1861 con las • 
leyes de 29 de Junio de 1821 y 9- 
de Julio de 1842, cuya observancia 
es obligatoria,' asi como la de cual- 
quier otra disposición general ó. lo
cal que pueda existir, y no se halle 
derogada por la misma.

Las proposiciones se presentaran 
en pliegos cerrados, arreglándose 
■exactamente al adjunto modelo, y la 
cantidad que ha de cousignarse pré- ’ 
viamente como garantía para tornar 
parte en esta subasta será de 6.034 rs. 
yellon en dinero ó acciones de cami'- 
nos, ó bien en efectos de la Deuda 
pública al tipo que les esté asignado 
por las respectivas disposiciones vi
gentes, y en los que no lo tuvieren ° 
al de su cotización en la Bolsa el 
dia anterior al fijado para la subas
ta, debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredité 
haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida Instrucción 
dé 10 de Diciembre de 1^61.

En el caso de que resultasen dos 
ó mas proposiciones iguales se ce
lebrará, únicamente entre sus au
tores, una segunda licitación abierta 
en los términos prescritos por la 
instrucción antes citada de 10 de

Marzo de 1852. La prííñer mejora 
admisible para la licitación abierta, 
si tuviere lugar, será la del medio 
diezmo por lo menos de la canti
dad ofrecida en dichas proposicio
nes, pudiendo ser las sucesivas á 
voluntad de los licitadores, no ba
jando de cien reales vellón cada una.

Madrid 26 de Marzo de 1863.= 
El Director general de Obras pú
blicas, Tomás de Ibarrola.

Modelo de proposición.

D. N. N-, vecino de 
enterado del anuncio publicado con 
fecha de 26 de Marzo de 1863 y de 
Ias condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en pú
blica subasta del arriendo por dos 
años del portazgo de Vecilla, se -com
promete íí lomar á su cargo, dicho 
arriendo-con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones. 
(Aepí la proposieion cpie se haga, 
admitiendo ó m^prando lisa y llanas 
mente el tipo fijado,' poniendo la 
cantidad en letra.j„

(Fecha y firma del proponente.}

SECCÍON. TERCERA,..

El Licenciado Don Rafael Solis Liéba^ 
na, Juez de primera instancia de la 
Mota del Marqués y démas pueblos 
de su partidp.

Hago saber: Queá instancia de Don 
Pantaleón Anchoriz, vecino de la 
ciudad de Toro, como administrador 
del Exemo, Sr. Marqués de Alcañices y 
otros títulos, se presentó escrito á es- 
le juzgado solicitando se^ practique 
el deslinde y^amojonamiento confor
me á las prescripciones de la ley, de 
todas las heredades de tierra que 
ó S, E.,corresponden en los términos 
de- Villavellid-, jurisdicción de Villal- 
barba y Villavellid y demas compren
didos en este partido judicial, de cuyas 

.fincas se halla en quieta y pacifica 
posesión, lo cuaLha sido estimado en 
providencia de este dia, hubiéndose 
dispuesto quedos dueños, ó interesa
dos que tengan fincas confinantes con 
las dél repetido Sr. Afarqués, com
parezcan dentro del término de nue
ve dias que empezarán á contarse 
desde el en que tenga lugar la fija
ción de este edicto para los vecinos 
de los pneblosdé ViUalbarba, Villave
llid y demas inmediatos, y treinta á 
los ausentes ó no conocidos, los cua
les correrán desde la inserción en el 
Boletín oficial de la provincia y Gace
ta del Gobierno; todo con el objeto de j 
que concurran y cada cual por su 
parte nombre apeadqres que juntos 
con los de oficio practiquen el des
linde y medición de cada una de las 
fincas, con apercibimiento de que par 
sado dicho término sin su respectiva 
presentación se- procederá al apeo 
indicado sin mas citar ni emplézar, 
parándoles además el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en la Mota del Marqués á .

24 de Marzo dé I863.=Rafael Solis 
Liebana.=Por su mandado, José Mar
tin.

Don Lino Lorenzo de Villavedón, Es^ 
cribano de S. M. en esta Vilh.

Doy fé: Que en este juzgado y mi tes
timonio se ha seguido incidente de 
pobreza á instancia de José del Pozo 
y otros vecinos de Cantalpino, para 
litigar con Laureano del Pozo, vecino 
de Rueda, y en dicho incidente se ha 
dictado el auto del tenor siguiente.

Definitivo. En la villa de Medina 
del Campo á ocho de Marzo de mil 
ochocientos sesenta y 1res; el Señor 
Don Pascual Alonso González, Juez 
de primera instancia de la misma y 
su partido en los autos é incidentede 
pobreza seguidos en este Juzgado 
entre parles de la una José del Pozo, 
Agustín del Pozo, Joaquina Fuentes, 
como madre de los menores Quin
tín, Vicenta y Julián Pozo y Fuen
tes, vecinos y residentes en Cantal
pino, Julián Sánchez Hernández, su 
Procurador, y de la otra Laureano deP 
Pozo, vecino de Rueda, y por no ha
ber comparecido en su rebeldía los 
extrados de este Juzgado; y en cuyo 
incidente tambien se ha oído al Pro
motor fiscal y Administrador de ren
tas, por testimonio de mi el Escri
bano dijo:

Resultando que José del Pozo y 
consortes solicitaron se les decla
rase pobres en sentido legal paré liti
gar con Laureano del Pozo:

Resultando que éste se constituyó 
en rebeldía, por cuya razón se sus
tanciaron las diligencias á él referen
tes con los extrades del Juzgado:

Resultando que recibido á prueba 
el incidente, justificaron los deman
dantes con suficiente número de tes
tigos que únicamente viven de su 
trabajo personal;

Considerando que los que solo vi
ven de un jornal ó salario eventua 1 
tienen derecho á ser defendidos en 
concepto de pobres:

Falló: Que debia declarar y decla
ra á José del Pozo y consortes com
prendidos en el número 1.° del ar
tículo 182 dé la ley de Enjuiciamiento 
civil y pobres en sentido legal con 
obcion á disfrutar los beneficios que 
á los de su clase concede el art. 181 
de la referida ley.

Asi por este auto con fuerza- de 
definitivo que se .insertará en el Bo
letín oficial de la provincia, en con
formidad á lo dispuesto en el artícu
lo 1,190 de la citada ley, lo proveyó, 
naandó y firma dicho Sr. Juez; doy 
fé.—Pascqal Alonso.—Anleraí, Lino 
Lorenzo de Villavedón.

Asi consta del expediente de su 
razón, y para que tenga efecto la in
serción en el Boletín oficial de la pro- 
vinciai signo y firmo el presente se
gundo testimonio por haberse eslra- 
viado el primero.

Medina del Campo 24 de Márzo de 
1865,=Líno Lorenzo de Villavedón.
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SEÇÇIOiV CWAStTA.

COMISIOxN PRINCIPAL DE VENTAS DE BIENES NACIONALES.— -----•»ataagBaSgSí<\yJ^\^fffBEB8Kiif"-‘‘-------- TT—-- ----—

PROVINCIA DE VALLADOLID.
Nota de ias Jincas qt/e kan sido adjudicadas por la Junia superior de J^eritas en sesión de 1'0 

del actual; lo que se inserta en el Boletín OiiciaS, cor^brme al art. 137 de la Jieal Instrue-^

nfrfUB—-ftBmaniiMrBi t\immnn i wmTun

Número 
del 

expediente.

Idem 
del 

.inventario

3650 107

7505 16

7509 1888

7-514 485
7516 486
7517 8550
7518 8549

7519 1707

7521 1908

7524 1911
7525 968

7526 869

7527 970
7528 971
7529 .206

7557 8554
7539 191'2

2 paneras

Una casa

FINCA. PROCEDENCIA Y SITUACION. NOMBRE Y VECINDAD DEL REMATANTE.
Importe 

del 
remate.

3 pedazos de tierra. .

Un solar y portal. . .
Un local-fragua. . .
Un trozo de terreno. . 
Una tierra. . . . .

Un quiñón de 2 pedazos 
terreno......................

Uno idem de 21 idem.

Uno idem de 2 idem- • 
Uno Ídem de 18 ídem.

de

Un quiñón de 26 pedazos de 
terreno. . . , . • .

Uno idem de 26 ídem ídem..
Uno idem de 28 idem idem.
Un monte. ......

Un terreno monte-pinar.. .

Hospital de Roncesvalles en el casco de 
la Union, . ..... ....................1

Instrucción pública inferior en él casco 
de Aldea de San Miguel...................

Hospicio provincial de Valladolid en su 
término. ..... ........................ .....

Propios de la Union en su término. .
Idem de Canalejas en su casco,. . . 
Idem de Valladolid en su término. . . 
idem de San Pablo de la Moraleja en su 

término.................. ..... . . . .

Hospital de San Juan de Dios de Aréva
lo en San Pablo de la Moraleja. . . 

Obra pia de Cabero en término de Ata
quices .. ...............................

Hospital de Dios Padre de Avila en idem. 
Colegio de Santa Cruz de Cañizares de 

Salamanca en termino de Honquilana.

Colegio de Santa Cruz de Cañizares de 
Salamanca en Honquilana.. . , .

Idem de idem en idem. . . . . 
Idem de idem en idem. . . . . 
Propios de Villalba del Alcor en su tér

mino. . . . ......
Idem de Peñafiel en su término. .

Un quiñón de 5 pedazos de
terreno. , , . . . . Obra pia de Sagredo, boy hospital de 

' Olmedo, en término de Bocigas.. .
Valladolid 16^ de Setiembre de 1862.;=Eugenio Rodríguez del Olmo.

SESION
4756 480 Una tierra. ......

5428 100 Media bodega. . . . , .

7499 8348 Quiñón 24 de 2 pedazos de 
tierra.................................

7500 ' 8348 Idem 28 de 5ídem de ídem..
7545 1914 idem de lOidem de idem. .

7546 4 915 Idem de 4 idem de idem. .
7547 8559: Un prado. . . . . . .

D. Domingo .Garzon, de Villalon.....................

Angel Gonzalez, de Pedrajas de Portillo. .

Nicolás Diez, de Valladolid. .
Domingo Garzón, de Villalón. , 
Clemente García, de Canalejas. . 
Blas Dulce, de Valladolid.. .

Lúeas Llorente, de Ataquines. .

Sinforoso Valero, de San Pablo de la Moraleja.

Andrés Vallejo, de Honquilana 
Froilán Lorenzo, de Ataquines.

Cesáreo Sarabia,, de Medina del Gampo.

Antonio Martin de la Môlà, de San Pablo de la
Moraleja.,. . . ... .. . ..

Cesáreo Sarabia, de Medina del Campo. . .
Andrés Vallejo, de Honquilana.........................

José Motta, de Valladolid. , . 
Mariano Capdevila, de Peñafiel.

Simón Perez, de Valladolid.

DEL DIA 23 DE SETIEMBRE DE 1862.
Hospicio provincial de Valladolid en 

Tordesillas..........................................
Hospital del Angel de Valladolid en 

CaslriUo de Duero.............................

D. Buenaventura Rodríguez, de Valladolid. . .

Celestino Sanz, de Castrillo de Duero. . .

6225

10130

15000
6500

900
2200

1700

11180

4502'0
4000

40000

62050
90000
71000

1720000
85000

15000

1000

54

Propios de Portillo en su término. . . 
Idem de idem en idem.........................  
Obra pia de D. Juan Parraces en Ata- 

:quines. . ......... 
Idem de idem en idem,. . . . . . 
Propios de San Roman de la Hornija en 

su término. . . .... . .

Valentin Santiago, de Valladolid. 
Galo Vaca, del Arrabal de Portillo.,

Pedro VillapeceUin, de Olmedo.. . .
José Sanchiz, de Ataquines...................

Waldo Mozo, de San Roman de la Hornija
Valladolid 27, de Setiembre de 1862.=EugGnio Rodríguez del Olmo.

SESION DEL DÍA 28 DE NOVIEMBRE DE 1862.

Valladolid 24

4227 795 y796 Un quiñón de 23 pedazos de 
tierra...................   . .

7554 8562 Una ladera.

7556 8561 Otra idem. ......
7557 8534- Un quiñón de 5 pedazos de

tierra.,............................

SESION
5862 5578 Una tierra. ......
5863 5579 Otra idem................................
3864 5580 4 pedazos de ídem, , .
3865 5581 2 idem de idem. , . . .
3866 5582' 4 idem de idem.......................
3867 5583 8 idem dé idems . . , .
3868 5583 4 idem de idem. ? • • .
7558 5676 Un monte. ......
7562 8565 Un pedazo de tierra. , .
7563 8563 2 tierras.. ......

Hospicio provincial de Valladolid en 
Moraleja de las Panaderas,. . . .

Comunidad de Cuellar entre Sanlibañez 
y Cojeces del Monte.........................  

Idem de idem en idem. . . , . .

Propios de San Vicente de Avila en 
Honcalada..............................  . .

5956
5464

49110
18550

10500

D. Juan Manuel Nieto, de Moraleja de las Paná- 
deras................................................. .....

Pedro Antonio Pimentel, de Valladolid. .
El mismo.......................................  . . .

Teodoro Gómez, de Ramiro.

DEL DIA 15 DE DICIEMBRE DE 1862.
Propios deSardon de Duero en sulérmino
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem

de idem en
de 
de 
de 
de 
de

idem en 
idem en 
idem en 
idem en 
idem en

idem, 
idem, 
idem, 
idem, 
idem, 
idem.

de Torrescárcela en su término
Idem de Bahabon en su término. . 
Comunidad de Cuellar entre Montema 

yor y Santibañei de Valcorba.. / 
de Diciembre de •1862.=Eugenio Rodriguez del Olmo.

D. Eugenio Iglesias de Quintanilla de-Abajo 
El mismo.............................. .....

El mismo........................................ ..... •
Tomas Chacel, de Valladolid...................
Eugenio Iglesias, de Quintanilla de Abajo.
Tomás Chacel, de Valladolid. .. .
Ávé'lino Perez, de Sardón......................
Tomás del Caz Martín, de Torrescárcela.
Mariano Fernandez, de idem. . . .

Tomás Sa‘nz, de Montemayor. .

58110

21500
1500

22550

34500
42200
52200
35600
30300
27300
17100
29000
76100

4200
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SECCION QUINTA.

Núm. 286.

. Ayuntamiento Constitucional 
de Mojados.

Con autorización del Sr. Goberna
dor. se anuncian las vacantes de 
Médico y Cirujano de esta villa, situa
da en la carretera que desde la ciu
dad de Valladolid conduce á la Corle, 
dotadas la primera con 2,500 rs., y 
1,500 la. segunda, por la asistencia 
de ochenta familias pobres, pagado-, 
ros anualmente por trimestres venci
dos, de fondos municipales, con ob- 
cion á cobrar ambos separadamente 
los honorarios que devenguen en los 
casos de mano airada.

Los aspirantes á dichas plazas, que se 
han de proveer en profesores distintos, 
dirigirán sus solicitudes al Alcalde de 
dicha villa, con nota de sus méritos 
literarios, edad y años que llevan de 
práctica, en el término de un mes, 
á contar desde el dia en que se inser
te este anuncio en el Boletín oficial, 
quedandoambos facultados para con
tratar su asistencia con el resto del 
vecindario, que se compone de cua
trocientos vecinos no pobres.

Mojados 20 de Marzo de 1863.=El 
Alcalde, Indalecio Valdés,=Quintin 
Quinzaños, Secretario.

Núm. 356.

Ayuntamiento Constitucional 
de Aguasal.

Para que la Junta pericial pueda 
formar con el debido acierto los 
padrones de riqueza rústica, urbana 
y pecuaria de este pueblo y del ca
serío de Ordoño, que han de servir 
de base para la derrama de la contri
bución territorial, correspondiente al 
año económico que dá principio en 
1.° de Julio del año actual y ter
mina en 30 de Junio de 1864, se hace 
preciso que lodos los que posean, cul
tiven ó administren fincas sujetas á 
dicha contribución, presenten en la 
Secretaría de este Ayuntamiento en i 
término de quince dias, á contar des- : 
de la inserción de este anuncio en el i 
Boletín oficial de la provincia, rela
ciones juradas conforme á los mode
los últimamente publicados perla Ad- > 
ministración principal de Hacienda 
pública, parándoles en otro caso el ¡ 
perjuicio que haya lugar, ,■

Aguasal 27 de Marzo de 1865.— 
E. A. C., Cándido Espino.=Ramon 
Sobrino, Secretario.

Núm. 3^7.

Ayuntamiento Constitucional 
de la Moia del Marqués.

Para que la Junta pericial de esta 
villa, proceda á la formacioh del pa
drón de riqueza correspondiente al 
año económico que dará principio en 
l.'’ de Julio del año actual y termina
rá en 30 de Junio de 1864, se hace 

indispensable que lodos los vecinos 
y forasteros que posean fincas .lis- 
ticas, urbanas y ganados en este tér
mino municipal, sujetos al pago de 
la contribución territorial, presenten 
en el término de quince dias, rela
ciones juradas de aquellos, pues pa
sado sin verificarlo, les parará el 
perjuicio á que haya lugar.

Mola del Marqués 28 de Marzo de 
18O5.=El Alcalde Presidente, Geró
nimo de Lama.

Núm. 564.

El Comisa7'io de Guerra de primera 
clase, Inspector de trasportes en es
ta Plaza.

Hace saber: Que no habiendo pro
ducido resultado el remate anunciado 
para el dia 2 del actual con objeto 
de contratar la conducción de 6,000 
tablas de cama, nuevas, desde los al
macenes de esta capital á los de uten
silios de Madrid, se convoca á una 
segunda licitación que bajo las mis
mas bases y condiones anunciadas 
en dicha subasta, ha de tener lugar 
en el despacho de esta Comisaría, 
calle de Santiago, núm. 59, principal 
izquierda, á las doce dél dia 10 de 
Abril próximo, las cuales estarán de 
manifiesto desde hoy en dicho despa
cho; en el concepto de que el precio 
límite es el de 5 rs. vn. cada una ar
roba, y no se admitirán las proposi
ciones que escedan de esta cantidad, 
ó no estén arregladas al modelo de 
proposición, que tambien estará de 
manifiesto.

Valladolid 51 de Marzo de 1865.— 
Permin Oteiza.

Núm. 565'.

Ayuntamieiito Constitucional 
de Valladolid.

El Exorno. Ayuntamiento con la 
autorización competente ha acorda
do confratar en subasta una noria de 
hierro que se colocará sobre el pozo 
que se está construyendo al lado iz
quierdo del camino del Cementerio, 
presupuestada en 11,070 rs.

La subasta se celebrará en el Do
mingo 12 de Abril próximo dando 
principio á las once de la mañana y 
las proposiciones se admitirán en plie
gos cerrados conforme al modelo ad
junto.

Para ser admitido á licitar acre
ditará el proponente haber consigna
do en la Depositaría Municipal 600 
reales, los que se devolverán termi
nado el acto á los no rematantes.

El presupuesto y condiciones facul
tativas y económicas se halla de ma
nifiesto en la Secretaría de la Cor
poración.

Valladolid 28 de Marzo de 1863.=: 
El Alcalde Corregidor, Manuel Ureña.

Modelo de proposición.

D.... . vecino de....... . enterado 
del pliego de condiciones y del anun

cio convocando licitadoresá la contra
ta de construcción de una noria de 
hierro para el lado izquiérdo del ca
mino del Cementerio, aceptando las 
referidas condiciones facultativas y 
económicas, hace postura en la can- 

' lidad de.... (Aqui lisa y llanamente la 
cantidad.)

Fecha y firma del proponente.

Núm. 566.

Aytíntamíento Constitucional 
de Quintanilla de Trigueros.

Para que la Junta pericial de esta 
villa pueda dar principio á la forma
ción del padrón de riqueza que ha de 
servir de base para la derrama de la 
contribución de inmuebles, cultivo y 

’ganadería, que ha de regir en el año 
económico que i^ará principio en l.° 
de Julio del año''aclual y terminará 
en 50 de Junio de 1864, se hace in
dispensable que todos los llevadores 
de- fincas sujetas á dicha contribu
ción, ya como propietarios ó bien co
mo colonos ó administradores, pre
senten en el término de quince dias, 
contados desdé la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de la pro
vincia, relaciones juradas de cuantas 
posean; cuya presentación se hará en 
la Secretaria de.este Ayuntamiento,’ 
en la inteligencia, que pasado dicho 
término sin haberlo verificado, incur
rirán en las peñas señaladas en eU 
art. 24 del Real decreto de 23 de Ma
yo de 1845.

Quintanilla de Trigueros 31 de Mar
zo de 1865.=B1 A. P,, Ignacio Hor- 
lega.—Vicente Revilla, Secretario.

Núm. 567.

Ayuntamiento Conslitucional 
de Simancas.

Se halla vacante la Secretaría de 
este Ayuntamiento por renuncia del 
que la desempeñaba. Su dotación con
siste en 5,400 rs. y mil para gastos de 
oficina.

Los aspirantes dirigirán sus solici
tudes á esta Alcaldía durante el plazo 
de treinta dias, á contar desde la fe
cha del número del Boletín en que 
se publique el presente.

Simancas 28 de Marzo de 1863.= 
Manuel Ortega.

Núm. 368.

Ayuntamiento Constitucional 
de Torrecilla de la Orden.

Para que la Junta pericial de esta 
villa pueda dar principio á la for-« 
macion del padrón de riqueza que 
ha de servir de base para la der
rama de la contribución de inmue
bles, cultivo y gandería, que ha 
de regir en el año económico que 

dará principio en 1.° de Julio dd 
actual, se hace preciso que todos 
los vecinos y forasteros que posean 
bienes de los sujetos á la contri
bución de dicho impuesto, ya como 
propietarios, ya como colonos, pre
senten en pl término de quince dios, 
relaciones juradas de cuantos po
sean, arregladas á los modelos cir
culados últimamente por la Admi
nistración de Hacienda pública, cuya 
presentación la harán en la Secretaría 
de este Ayuntamiento; en la inteli
gencia que pasado dicho término sin 
haberlo realizarlo, perderán el de
recho de reclamar de las decisiones 
de la Junta y de los perjuicios que 
se les pueda irrogar.

. Torrecilla de la Orden 28 de Marzo 
de 1865.=D. 0. del Alcalde, primer 
Teniente, Pedro Jimenez.

■ ' - — 9 1— >■

Estado de Benavente.-—A dministradon 
de Mayorga.

En la Administración general del 
Excrao. Sr. Duque de Osuna y del 
Infantado, calle de Don Pedro, núme
ro 10, en Madrid, se admiten des
de la fijación de este anuncio hasta el 
dia 20 de Abril próximo, proposicio
nes para la compra de la Casa del Pe
so de Villalón con la balanza y medi
das que en ella existen, bajo el tipo 
de 20,000 rs. libres para la casa, á 
pagar al contado al olorgarse la escri
tura.

Llegado el dia 20 á.la una de la 
larde, se abrirán públicamente ante 
Escribano, las proposiciones que de 
diferentes puntos se remitan por, el 
correo á la citada administración ge
neral, en las que los proponentes 
deberán anotar las señas de so domi
cilio, adjudicándose la finca al que 
hiciere mejor postura sobre el tipo 
señalado. Los interesados ó sus repre
sentantes pueden presenciar la aper
tura de pliegos.

Madrid 50 de Marzo de 1863.=El 
Administrador gen.eral, Joaquin de 
Robledo.

. Pará amanecer el dia 5, en esta 
Ciudad, ha sido socada de la , cuadra 
de Mariano García, vecino de esta 
Ciudad, en la Calle de la Galera 
Vieja, una burra de la propiedad del 
referido: Edad cerrada, pelo pardo, 
alzada regular, racien esquilada, fuer
te de remos, bastante vientre, con 
carnosidad en las rodilla-s.

La persona que sepa de su pa
radero, avisará à su dueño, plazue
la de Portugalete, núm. 14.

Valladolid. — Imprenta de Garrido, 
calle de la Obra, núm. 7.
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